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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, le informo que nos correspondió por reparto ACCIÓN DE TUTELA instaurada 
por RINA DE LA CANDELARIA HERRERA BAENA, actuando en nombre propio, contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. Sírvase proveer. 
 
Cartagena, 28 de septiembre de 2023.  

RAÚL RODELO VÁSQUEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias D.T. y C., veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe Secretarial que antecede y siendo ello cierto, este Juzgado RESUELVE: 
 
Como quiera que reúne los requisitos formales contemplados en los artículos 10 y 14 del Decreto 2591 
de 1991, SE ADMITE la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por RINA DE LA CANDELARIA 
HERRERA BAENA identificada con C.C. No. 45.482.884, quien actúa en nombre propio, contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por supuesta violación de derechos 
fundamentales de la accionante. 
 
En consecuencia, SE ORDENA: 
 
1º) Dar entrada en los libros índices y radicadores que se llevan en este Juzgado, a la presente Acción 
de Tutela y comuníquesele la admisión a las partes en este asunto. Atendiendo lo establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11972 de 2022, el presente trámite 
constitucional se adelantará por medios electrónicos. 
 
2º) Correr traslado a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término de CUARENTA Y OCHO 
(48) HORAS, contadas a partir de su notificación, informe todo lo relacionado con los hechos objeto 
de tutela. 
 
Para que obre como prueba en el presente asunto, dentro del término establecido en precedencia, la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC remitirá a este Juzgado COPIA ÍNTEGRA Y 
LEGIBLE del Acuerdo No. 08 de 2022 por medio del cual se realizó la convocatoria al proceso de 
selección DIAN 2022, como también del Acuerdo No. 24 de 2023, con sus respectivos anexos. 
 
3º) Con la finalidad de integrar en debida forma el contradictorio en el extremo pasivo, se dispone 
vincular de oficio a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN y a la 



FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, para que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 
contadas a partir de su notificación, informen todo lo relacionado con los hechos objeto de tutela, para 
lo cual se les correrá traslado de la demanda y sus anexos. 
 
4º) En el mismo sentido, es menester efectuar la vinculación oficiosa de los Aspirantes que 
Continúan en el Proceso de Selección DIAN 2022, cargo INSPECTOR III, OPEC 198390, en la 
modalidad de Ascenso, quienes contarán con un término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 
contadas a partir de la notificación, para que, si así lo consideran, se manifiesten en relación con los 
hechos objeto de la presente acción de amparo. 
 
SE ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN y a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 
ANDINA, efectuar la notificación a estos aspirantes a través de los correos electrónicos que los 
mismos aportaron al momento de su inscripción, como también mediante la publicación en las páginas 
web de la convocatoria, quienes deberán remitir a este Juzgado constancia de lo anterior, para 
que obre como prueba dentro del presente expediente de tutela. 
 
5º) Se solicita a la señora RINA DE LA CANDELARIA HERRERA BAENA que, dentro de las 12 
HORAS siguientes a su notificación, se sirva allegar a este Juzgado COPIA ÍNTEGRA Y LEGIBLE de 
los siguientes documentos: 
 
i) Solicitud presentada ante la CNSC para cambiar la ciudad de realización de las pruebas 

dentro de la Convocatoria DIAN 2022, con los anexos del caso. 
ii) Pasabordo del 15 de septiembre de 2023, al momento de abordar el vuelo en el 

aeropuerto de Cartagena, con destino a Bogotá D.C., correspondiente a la accionante y 
su esposo Phillippe Martínez. 

iii) Constancia y/o certificación expedida por la Clínica Shaio de Bogotá, en la cual se indique 
que el 20 de septiembre del presente año el señor Phillippe Martínez fue sometido a 
cirugía robótica de “Nefrectomía Radical” en el riñón izquierdo. 

 
6º) Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

NADIA CHAR AMASTA 
JUEZ 
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